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Reclamo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

SERVICIO DE SALUD AYSÉN

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 08-01-2023

Infracción cometida

La información está desactualizada

Tipo de Información a que se refiere la Reclamación

Personal de Planta

Personal a Contrata

Personal sujeto al Código del Trabajo

Personal del organismo público y sus remuneraciones

Personas naturales contratadas a Honorarios

Nombre: N.N. N.N. Apellidos:

Email:

Dirección:

Otros Antecedentes

Complemento:

Teléfono:

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.
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ANT.: Reclamo Rol C233-23, deducido 

por N. N., por incumplimiento de los 
deberes de Transparencia Activa, 
con fecha 8 de enero de 2023. 

MAT.: Notifica reclamo que indica y 
confiere traslado. 

   

  
  
A:  SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD AYSÉN 

 

 

DE:  JEFE  DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE FONDO      
        CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

Con fecha 8 de enero de 2023, N. N. dedujo una reclamación por incumplimiento de los 
deberes de Transparencia Activa en contra del Servicio de Salud Aysén, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero 
de la Ley N° 20.285. 

Dicha reclamación, se fundamenta en que se encuentra desactualizada la información 
sobre Personal de Planta; Personal a Contrata; Personal sujeto al Código del Trabajo; 
Personal del organismo público y sus remuneraciones; y Personas naturales contratadas a 
Honorarios. 

Se hace presente, que con fecha 8 de marzo de 2023, este Consejo realizó una revisión 
del banner de transparencia activa disponible en su sitio web institucional, específicamente 
en la categoría y subcategorías reclamadas, constatándose que la información no se 
encontraría disponible conforme la Instrucción General Nº 11 de este Consejo, sobre 
Transparencia Activa, publicada en el Diario Oficial el 30 de enero de 2014.  

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y en el artículo 47 del Reglamento del artículo primero de la Ley N° 20.285, 

Firmado digitalmente por
Pablo Brandi Walsen

Código validación: 796847781616 Oficio N° E17217 / 07-08-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.
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aprobado por Decreto Supremo N° 13, de 2 de marzo de 2009, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, en ejercicio de la facultad delegada por el Consejo Directivo del 
Consejo para la Transparencia en acuerdo publicado en el Diario Oficial de 20 de junio de 
2013, se notifica a Ud. el presente reclamo, adjuntando copia del mismo y de sus 
documentos fundantes, a fin de que presente sus descargos u observaciones dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, debiendo 
incluir los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten sus afirmaciones y acompañar 
todos los antecedentes y los medios de prueba de que dispusiere. 

Informamos que, por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que 
conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente. 

Finalmente, se informa que los descargos deben ser enviados al correo electrónico 
oficinadepartes@consejotransparencia.cl, con copia, solo para efectos del presente 
reclamo, a la casilla  señalando el Rol asignado a la 
presente reclamación en el   asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los 
documentos adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes. 

Saluda atentamente a usted, 

 

PABLO BRANDI WALSEN 
Jefe de la Unidad de Análisis de Fondo 

Consejo para la Transparencia 

 

Adj.: Reclamación e Informe de Fiscalización. 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Director del Servicio de Salud Aysén, transparenciapasiva.ssa@saludaysen.cl; 
juridicassa@saludaysen.gov.cl.  

2. Expediente Reclamo Rol C233-23. 

 

 

 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:oficinadepartes@consejotransparencia.cl
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De: Transparencia Pasiva Servicio de Salud Aysén 
<transparencia.pasivassa@saludaysen.cl>

Enviado el: martes, 22 de agosto de 2023 16:26
Para: Oficina de Partes
Asunto: Respuesta Reclamo Rol C233-23
Datos adjuntos: RESPUESTA RECLAMO ROL C-233-23.pdf

Junto con saludar a través del presente, se adjunta Oficio N° 1372 / 22.08.2023, que da respuesta 
a Respuesta Reclamo Rol C233-23.

Atte.-

                                                                          Catherine Ramirez Rivas
Transparencia Pasiva / Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública 
Servicio de Salud Aysén

Anexo Minsal: 



SERVICIO DE SALUD AYSEN
DEL GRAL. CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO
SERVICIO DE SALUD AYSÉN

Coyhaique, 22/08/2023

OFICIO Nº 01372/2023

ANT. : RECLAMO ROL C233-
23 POR
INCUMPLIMIENTO DE
LOS DEBERES DE
TRANSPARENCIA
ACTIVA, DE 08 DE
ENERO DE 2023

MAT. : RESPONDE
RECLAMO

DE: CLAUDIO ARRIAGADA MOMBERG
DIRECTOR (S)
SERVICIO DE SALUD AYSÉN

A: PABLO BRANDI WALSEN
JEFE UNIDAD DE ANALISIS DE FONDO CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

Junto con saludar muy cordialmente, y en respuesta Oficio
N° E17217 / 07.08.2023, Reclamo Rol C233-23 por
incumplimiento de los deberes de Transparencia Activa, de 08 de
enero de 2023, recepcionado vía correo electrónico con fecha 07
de agosto 2023 y dentro del plazo que me fuere concedido, es
que se informa:

1.Que, el Servicio de Salud Aysén recientemente a
conformado la Unidad de Transparencia, lo que ha significado
realizar el levantamiento y actualización de la información de
Transparencia Activa, 

2. Que, a la fecha se encuentra subsanada la situación, y
actualizada la información sobre el Numeral 04.  Personal y
Remuneraciones, tal como indica en documento adjunto.

 
Le saluda atentamente a usted,

FFE/CRR

CLAUDIO ARRIAGADA MOMBERG
Director (S)

Servicio De Salud Aysén



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.saludaysen.cl/validar/?key=20296850&hash=63745

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
RESPALDO Digital Ver
RESPALDO Digital Ver

C.C.: UNIDAD TRANSPARENCIA

https://ceropapel.saludaysen.cl/archivos/2023/08/21/Respaldo-TA.docx
https://ceropapel.saludaysen.cl/archivos/2023/08/21/RESPALDO-TA-DICIEMBRE-2022.docx


De: Raimundo Varela Achurra
Enviado el: jueves, 24 de agosto de 2023 13:53
Para: Oficina de Partes
Asunto: RV: Informe de reclamos por TA (Unidad de Fondo) C233-23
Datos adjuntos: IFTA C233-23_revDGL.pdf

Estimadas, les agradecerá por favor subir este PDF adjunto al SGC, reclamo C233-23, como IFTA 
C233-23
De antemano, muchas gracias. 
Saludos, 

 

Raimundo Varela Acurra 
Analista Resolutor de Casos
Dirección Jurídica 

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl 

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado. 

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality. 
 

De: Raimundo Varela Achurra 
Enviado el: jueves, 3 de agosto de 2023 12:57
Para: Melisa Muñoz Contreras ; Lisbeth Lichtscheidl Quintul 

Asunto: RV: Informe de reclamos por TA (Unidad de Fondo) C233-23

Estimadas, les agradecería por favor subir el PDF adjunto al SGC C233-23, como IFTA C233-23. 
Saludos, 

 

Raimundo Varela Acurra 
Analista Resolutor de Casos
Dirección Jurídica 

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile
Tel.: (56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl 

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado. 

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality. 
 

De: Pablo Brandi Walsen  
Enviado el: jueves, 3 de agosto de 2023 12:39
Para: Raimundo Varela Achurra 
Asunto: RV: Informe de reclamos por TA (Unidad de Fondo) C233-23

https://webmail.consejotransparencia.cl/owa/UrlBlockedError.aspx
https://webmail.consejotransparencia.cl/owa/UrlBlockedError.aspx


Estimado Raimundo, espero te encuentres bien.

Remito antecedente para confección de decisión.

Saludos,

De: Christian Anker Ullrich 
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 11:38
Para: Pablo Brandi Walsen 
Cc: Diego González Labarca 
Asunto: Informe de reclamos por TA (Unidad de Fondo) C233-23 
 
Estimado Pablo, te mando muchos saludos.
 
Envío informe de reclamos de TA que nos solicitaron desde la Unidad de Análisis de Fondo, y 
que se había quedado rezagado del último envío.
 
El caso es: C233-23
 
Saludos, 
 
Christian
 
 



INFORME DE FISCALIZACIÓN  
Unidad de Fiscalización  

Dirección de Fiscalización y Promoción  
 

Morandé 360 piso 7, Santiago / 2-2495 2000 
www.consejotransparencia.cl / @ctransparencia 

ROL C233-23 
 

FICHA DE LA FISCALIZACIÓN 
 

Institución 
reclamada 

: SERVICIO DE SALUD DE AYSÉN  

Fecha de recepción : 08/01/2023 Fecha de fiscalización : 08/03/2023 
 

La fiscalización efectuada tuvo por finalidad comprobar el cumplimiento del Título III de Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo 1° de la Ley N°20.285, de 2008, del artículo 51 de su reglamento y la Instrucción General N°11, del Consejo 
para la Transparencia. 

 

Información reclamada   Infracción denunciada 

• Personal y sus remuneraciones  
(Artículo 7º, Letra d), Ley 20.285) 

  • La información esta desactualizada. 

 

INFORME DE FISCALIZACIÓN 
 

 ANÁLISIS DEL RECLAMO 
 En la revisión efectuada al portal de transparencia del Servicio de Salud de Aysén, con fecha 8 de marzo 

de 2023, considerando la fecha de ingreso la información exigible corresponde a enero del 2023, se 
constató lo siguiente: 
 

a) Personal y remuneraciones:  
- Personal de Planta y a Contrata: En ambas subsecciones se advierte que el organismo presenta 

un enlace para la información referente a noviembre de 2022, pero estos conducen a páginas sin 
información, a páginas en blanco del portal de transparencia. Ahora bien, en la revisión es 
posible constatar que la última información publicada corresponde a octubre de 2022.  

 
- Personal sujeto al Código del Trabajo: En este apartado se observa que el servicio de salud, 

publica el siguiente tenor “Este Servicio de Salud, no tiene personal contratado sujeto al Código del 
Trabajo”. 

 
- Personas naturales contratadas a Honorarios: En el caso de esta subsección, se advierte la 

publicación de noviembre de 2022, en donde, el enlace redirige a una página sin información, 
una página en blanco. Al igual que, las subsecciones anteriores, se evidencia que tienen 
información publicada hasta octubre de 2022.  

 
- Escalas de remuneraciones: En esta sección se constata como última publicación la escala 

remunerativa correspondiente al año 2022, sin embargo, los tres vínculos publicados como “Ley 
N°18.834”, “Ley N°19.964” y “Ley N°15.076”, conducen a páginas que no se encuentran 
operativas.  

 CONCLUSIÓN DE LA FISCALIZACIÓN 
 Tras la fiscalización efectuada —y en vista de lo expuesto anteriormente—, se constata lo denunciado 

por el reclamante en su presentación, toda vez que, el Servicio de Salud de Aysén presenta información 
desactualizada en el ítem de “Personal y Remuneraciones”, específicamente, en las subsecciones 
“Personal de planta”, “Personal a contrata”, “Personas naturales contratadas a Honorarios” y “Escala 
de remuneraciones”. Al respecto, en las tres modalidades laborales que tiene el servicio, el organismo 
presenta información a octubre de 2022, en circunstancias que, a la fecha de fiscalización, 8 de marzo 
de 2023, debiera publicar información correspondiente al mes de enero de 2023. Ahora bien, en relación 

Información reclamada 



INFORME DE FISCALIZACIÓN  
Unidad de Fiscalización  

Dirección de Fiscalización y Promoción  
 

Morandé 360 piso 7, Santiago / 2-2495 2000 
www.consejotransparencia.cl / @ctransparencia 

con la escala remunerativa, el organismo publica la del año 2022, en cuanto que, a partir de la 
información exigible según la fecha de ingreso del reclamo, corresponde la publicación de la escala 
remunerativa del año 2023 del organismo. 
 
De igual forma, a través de la fiscalización desarrollada, es posible constatar que el Servicio presenta 
información no disponible de forma permanente al público en las subsecciones “Personal de planta”, 
“Personal a contrata”, “Personas naturales contratadas a Honorarios” y “Escala de remuneraciones”, 
toda vez que, los enlaces publicados para noviembre de 2022 en planta, contrata y honorario y el vínculo 
referente a la escala salarial de año 2022, dirigen a páginas que no se encuentran operativas. Por lo 
tanto, no es posible evidenciar la última información publicada en cada subsección.   
 

 INFRACCIONES Y/O INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS SEGÚN MATERIA 
 - Personal y sus remuneraciones 

Infracción al artículo 7 letra d) de la Ley N°20.285 e incumplimiento de los numerales 1, 1.4, 2 y 3 de la 
Instrucción General N°11. 

 
 

CHRISTIAN ANKER ULLRICH 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN Y PROMOCIÓN (S) 

Consejo para la Transparencia 
 

Firma “Por Orden del Consejo Directivo” según resolución exenta N°368 de 7 de noviembre de 2018,  
del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
DGL/SHL/DGR                                                                                                                                                    
30/03/2023 
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ANT.: Reclamo Rol C233-23 

    
MAT.: Notifica decisión que indica. 

 
 
  

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 
  

DE: DIRECTOR GENERAL 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
  

 
A través del presente Oficio me permito notificar a Ud., la decisión final recaída en el 
Reclamo Rol C233-23, deducido en contra del Servicio de Salud Aysén, acordada por 
nuestro Consejo Directivo en su sesión ordinaria Nº 1383, de 5 de septiembre de 2023. 
 
Informamos que este Consejo ha adoptado de manera transitoria realizar sus respectivas 
notificaciones a las direcciones electrónicas disponibles de nuestros distintos usuarios. A 
su vez solicitamos a Ud., utilizar como vía preferente de comunicación con esta Corporación 
la casilla electrónica oficinadepartes@consejotransparencia.cl. 
 
Saluda atentamente a Ud., por orden del Consejo Directivo, 
 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General 

Consejo para la Transparencia 
 

 

 
 
Adj.: Decisión final Reclamo Rol C233-23. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Reclamante 
2. Sr. Director del Servicio de Salud Aysén 
3. Expediente Reclamo Rol C233-23 
 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 038404448801 Oficio N° E20233 / 08-09-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.

http://www.consejotransparencia.cl/
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Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C233-23

DECISIÓN RECLAMO ROL C233-23 

Entidad pública: Servicio de 
Salud Aysén 

Requirente: N. N. 

Ingreso Consejo: 09.01.2023 

RESUMEN 

Se acoge el reclamo por infracción a las normas de transparencia activa deducido en contra
del Servicio de Salud Aysén, toda vez que, al 8 de marzo de 2023, el órgano no mantenía en 
forma actualizada la información relativa a Personal y sus remuneraciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio, con ocasión de sus descargos, informó haber 
subsanado lo pertinente, lo cual fue constatado.

En sesión ordinaria Nº 1383 del Consejo Directivo, celebrada el 05 de septiembre de 2023, 
con arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso 
a la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto del Reclamo Rol C233-23. 

VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la 
ley Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley 
Nº 1-19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre bases 
generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y Nº 20, 
de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la Ley Nº 20.285, en adelante e 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl
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Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C233-23

indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia, y la Instrucción General Nº 11, de este Consejo, sobre Transparencia Activa. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) RECLAMO POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA 
ACTIVA: El 9 de enero de 2023, una persona que solicitó reserva de su identidad, 
en adelante, N. N., presentó un reclamo por infracción a las normas de 
Transparencia Activa en contra del Servicio de Salud Aysén, fundado en que la 
información referida a Personal de Planta; Personal a Contrata; Personal sujeto 
al Código del Trabajo; Personas naturales contratadas a Honorarios; Personal del 
organismo público y sus remuneraciones, se encuentra desactualizada.  

2) CERTIFICACIÓN DE LA PÁGINA WEB: Con fecha 8 de marzo de 2023, la 
Dirección de Fiscalización de este Consejo revisó la información reclamada en el 
banner de Transparencia Activa del Servicio de Salud Aysén, de manera de 
verificar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables y de 
la Instrucción General Nº 11, que esta Corporación ha impartido sobre la materia. 

Dicho proceso concluyó en un informe que reveló que “se constata lo denunciado 
(…), toda vez que, el Servicio de Salud de Aysén presenta información desactualizada en 
el ítem de “Personal y Remuneraciones”, específicamente, en las subsecciones “Personal 
de planta”, “Personal a contrata”, “Personas naturales contratadas a Honorarios” y 
“Escala de remuneraciones”. Al respecto, en las tres modalidades laborales que tiene el 
servicio, el organismo presenta información a octubre de 2022, en circunstancias que, a 
la fecha de fiscalización, 8 de marzo de 2023, debiera publicar información 
correspondiente al mes de enero de 2023. Ahora bien, en relación con la escala 
remunerativa, el organismo publica la del año 2022, en cuanto que, a partir de la 
información exigible según la fecha de ingreso del reclamo, corresponde la publicación de 
la escala remunerativa del año 2023 del organismo. 

De igual forma, a través de la fiscalización desarrollada, es posible constatar que el 
Servicio presenta información no disponible de forma permanente al público en las 
subsecciones “Personal de planta”, “Personal a contrata”, “Personas naturales 
contratadas a Honorarios” y “Escala de remuneraciones”, toda vez que, los enlaces 
publicados para noviembre de 2022 en planta, contrata y honorario y el vínculo referente 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl
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a la escala salarial de año 2022, dirigen a páginas que no se encuentran operativas. Por 
lo tanto, no es posible evidenciar la última información publicada en cada subsección”.

3) DESCARGOS U OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo 
de esta Corporación admitió a tramitación el presente reclamo, confiriendo 
traslado al Sr. Director del Servicio de Salud Aysén mediante Oficio E17217 de 
fecha 7 de agosto de 2023, en el cual se le solicitó que presente sus descargos u 
observaciones, debiendo incluir los fundamentos de hecho y de derecho que 
sustente sus afirmaciones y acompañar todos los antecedentes y los medios de 
prueba de que dispusiere. 

Mediante Oficio N° 1372 de 22 de agosto de 2023, el Servicio de Salud Aysén 
evacuó sus descargos, señalando, en síntesis, que “(…) el Servicio de Salud Aysén 
recientemente a (sic) conformado la Unidad de Transparencia, lo que ha significado 
realizar el levantamiento y actualización de la información de Transparencia Activa, 2. 
Que, a la fecha se encuentra subsanada la situación, y actualizada la información sobre 
el Numeral 04. Personal y Remuneraciones, tal como indica en documento adjunto”.

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, conforme el artículo 7°, letra d), de la Ley de Transparencia y 51, letra d), 
del reglamento de la misma ley, los órganos de la Administración del Estado 
deben mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios 
electrónicos, la información relativa a Personal y sus remuneraciones. 
Asimismo, el artículo 50 del reglamento de la Ley de Transparencia señala que 
dicha información deberá ser actualizada mensualmente, al menos, dentro de 
los primeros diez días de cada mes. Por último, la instrucción general N° 11 
dictada por este Consejo -disponible en el enlace 
http://www.consejotransparencia.cl/instruccion/, complementa lo señalado en 
las disposiciones antes citadas respecto a la forma de dar cumplimiento a las 
obligaciones de Transparencia Activa que pesan sobre los órganos de la 
Administración del Estado.

2) Que, contrastadas las obligaciones legales y reglamentarias reseñadas en el 
considerando precedente con las situaciones descritas en el informe de 
fiscalización, según fue descrito en el numeral 2°, de lo expositivo, es posible 
establecer la veracidad de la denuncia formulada y, en consecuencia, la 
infracción al artículo 7° de la Ley de Transparencia, letra d), sin perjuicio de lo 
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cual, el órgano con ocasión de sus descargos, refirió haber subsanado lo 
pertinente, hecho que fue constatado por este Consejo. En efecto, al 24 de agosto 
de 2023, se pudo constatar que se encuentra publicada la información 
correspondiente a cada una de las subcategorías de Personal y sus 
remuneraciones de los meses de enero a julio del presente año, excepto la 
correspondiente a Personal sujeto a Código del Trabajo, en que se publica el 
mensaje: “Este servicio de Salud, no tiene personal contratado sujeto al Código del 
Trabajo”.   

3) Que, en consecuencia, atendido lo señalado en los considerandos precedentes, 
se acogerá el reclamo interpuesto, sin perjuicio de dar por cumplida –aunque 
extemporáneamente– la obligación que pesaba sobre el órgano reclamado.

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger el reclamo deducido por N. N. en contra del Servicio de Salud Aysén, 
sin perjuicio de dar por cumplida -aunque extemporáneamente- la obligación 
que pesaba sobre el órgano reclamado, conforme a los fundamentos expuestos 
precedentemente.

II. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a N. N. y al Sr. Director del 
Servicio de Salud Aysén. 

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. No procederá el recurso de reposición establecido 
en el artículo 59 de la Ley Nº 19.880, según los fundamentos expresados por este Consejo en 
el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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